
 
 

CUADRO DE RESULTADOS FINALES  

PROCESO CAS N° 010-2025-MDSJL 

DEPENDENCIA: SUBGERENCIA DE MOVILIDAD URBANA Y TRANSITABILIDAD 
NOMBRE DEL PUESTO: CHOFER DE TRANSPORTE POR NECESIDAD TRANSITORIA 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI Nº RESULTADO 

1 JIMENEZ BARRIENTOS BELTRAN 45882817 GANADOR/A 

2 HUARHUACHI QUISPE DAVID 10563762 GANADOR/A 

3 NECIOSUP ANGELES JOSE ALEXANDER 47416844 GANADOR/A 

4 PILA GARAY FREDDY GARY 10518028 GANADOR/A 

5 BUSTOS ACERO FREDDY CESAR 40468855 GANADOR/A 

6 HUAMAN CAÑARI EDGAR 10121109 GANADOR/A 

7 NAVARRO TARAZONA ELMO ERNAN 15431747 GANADOR/A 

8 CABRERA PALLQUI HARRISON JOSE 42809909 GANADOR/A 

9 HUACLES HUAROTO FRANZ ROMEL 44870339 GANADOR/A 

10 CARLOS CHILIN JOSE LUIS 16124404 GANADOR/A 

11 GODOY CORDERO TONY GRABIEL 42440766 GANADOR/A 

12 OBREGON HUAMAN DEYVID GERARDO 74281840 GANADOR/A 

13 ZELADA PALOMINO NILVER 42888537 GANADOR/A 

14 RONDON CALMET GERMAN 09572252 GANADOR/A 

15 CARHUALLANQUI CAMARENA REYNALDO JACINTO 45758480 GANADOR/A 

16 CUEVA CALLE JOSE LUIS 71759789 (*) 

17 ALMANZA DE LA CRUZ JOSE LUIS 41798496 (*) 

18 BONILLA ÑAUPAS JAIME LUIS 41836941 NSP 
 

(*) El/La postulante no obtuvo el puntaje total mínimo aprobatorio, señalado en el numeral VIII de las bases del proceso CAS N° 0010-2025-MDSJL 
NSP: No se presentó a la entrevista personal. 
 

Los ganadores del concurso deberán presentarse a la suscripción y registro de contrato, entre los días 08, 09, 10, 12 y 13 de mayo de 2025 
a la Oficina de Recursos Humanos desde las 09:00 am a 04:00 pm; y sábado desde las 09:00 am hasta las 12:00 m., ubicado en la sede 
principal de la Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho, en Jr. Los Amautas N° 180 Urbanización Zárate, distrito de San Juan de 
Lurigancho (puerta Nº1), portando su documento de identidad (DNI) y presentando la siguiente documentación: 

1. Ficha de datos personales. 
2. Una (01) foto tamaño carné (fondo blanco). 
3. Declaración jurada de domicilio. 
4. Declaración jurada de elección de sistema de pensiones. 
5. Carta de autorización para el pago de haberes. 
6. Autorización para notificación vía correo electrónico y WhatsApp. 
7. Anexo Nº 01: Declaración jurada de no tener impedimento para contratar con el estado. 
8. Anexo Nº 02: Declaración jurada de no tener antecedentes penales, policiales ni judiciales. 
9. Anexo Nº 03: Declaración jurada de encontrarse inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos – REDAM. 
10. Anexo Nº 04: Declaración jurada de conocimiento del código de ética de la función pública. 
11. Anexo Nº 05: Declaración jurada de ausencia de nepotismo. 
12. Anexo Nº 06: Declaración jurada de doble percepción. 
13. Anexo Nº 07: Declaración jurada de no encontrarse inscrito en el registro nacional de sanciones contra servidores civiles – RNSSC. 
14. Copia del Formulario 1609 - Suspensión de 4ta Categoría – SUNAT del ejercicio correspondiente (opcional). 
15. Certificado de antecedentes judiciales o Certificado Único Laboral (CUL). 
16. Certificado de antecedentes policiales o Certificado Único Laboral (CUL). 
17. Certificado de antecedentes penales o Certificado Único Laboral (CUL). 

Nota:  

1. Los formatos señalados del numeral del 1 al 13, deberán ser previamente descargados en el siguiente enlace: 
https://docs.google.com/document/d/1YHRQnXy7IQGN9jKVWdVNAOJqvudezJd5/edit?usp=drive_link&ouid=10502306164523 
7903626&rtpof=true&sd=true 
 

2. De no contar con DNI original, presentar Certificado de Inscripción – C4 vigente emitido por RENIEC acompañado por: Denuncia 
de pérdida y/o o robo de DNI; y/o trámite correspondiente en RENIEC. 
 

3. De presentar observaciones en el Certificado Único Laboral (CUL) en alguno de los registros solicitados (policial, penal y/o 
judicial), deberá tramitar su certificado de forma individual; de no cumplir con la presentación de la documentación solicitada 
en el plazo señalado, no podrá suscribir el contrato de trabajo.  

 
 

 

                                                                                                                                             
  San Juan de Lurigancho, 07 de mayo de 2025 

                                                                                                                                                                                     Oficina de Recursos Humanos                                                                                                                                                     


